
Año OOXLIX.^T?omo m Domigo 28 Agosto 1910 Núm. 240.- -P á g . 865

DIBBCCION- ADatlNISTRAClOn: 
M U  d«l Oarmon, núm. 29, prfnolpftl. 

Teléfono núm. S4M .

▼BNTA. DB BJBU ’̂l. ARBS: 
Ulnlttorlo do lo Qobornoelún, pUnto bl^U. 

Número euelto, 0 ,60 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O - — •

P a r te  o fle ia l

Ministerio de Is 6uerra;
Beales órdenes disponiendo s& devuélvan d 

los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.
Ministerio de Instrnedén Fnblica |  Bellas Irtes: 

Beal orden trasladando á la Cátedra de

Agricultura y técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Albacete, á D. Juan 
Bautin Cereceda, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura del InsHtu- 
to de Baeza.

AdeainSstraolón Central:
Gobernación.—Bectificación d ¡a Real or

den de 25 del actual, publicada en la Ga
ceta  de 27 del mismo.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—OAorflrando á 
la Compañía Gaditana de minas La

Caridad de Aználcollar, la concesión del 
ferrocarril de Gerona d la estación del 
mismo nombre. 

iMS]£o l.*'—Bolsa.—Instituto Meteoro
lógico.—OBaaRyAToaio db Madriu.— 
Oposiciones . — Administración Pro
vincial. - anuncios Oficiales del Ban 
co de España (Zaragoza); Compañía úe. 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragmm 
y Alicante, y Compañía Arrendataria des 
Tabacos.

Anexo 2.®—Edictos.
Anexo 3.®—Tribunal Supremo.

DE LO Criminal.—PWeflfo4i;
■ SáLu

PARTE OFICIAL

FRESIDENCM DEL COI!̂ EJ0 l>£ H T R O S
S, M. elRKT D, Alfonso X ni(q . D. g,), 

,S. M. la Rbina D.* Victoria Engenia, y 
BS. AA. RK. el Principa de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D." Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demús 
personas de la Augusta Real Familia.

-----

, MIISTERIO DE LA GUERRA

' "  ̂ REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por Jenaro Diego Gómez, vecino de 
Navajeda, provincia de Santander, en 
soUcitud de que le sean devueltas las
1,500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 3.271 de 
entrada y 1.730 del registro, expedida en 
19 de Abril de 1909, para responder de la 
suerte que en el reemplazo pudiera co
rresponder á su hijo Gabino Diego Bar- 

recluta del reemplazo de 1909, per
teneciente 4 U  ?ona Snntandpr^

El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
que el hijo del recurrente íalleció en 13 
de Julio de 1909, y lo prevenido en ej 
tí culo 175 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las 
J.̂ OO pesetas de referencia, las cuales 
pemjtfirá pl individuo que efectuó el 4^  
|i6sito ó Ja persona fin

legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley. -

De Real j orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. San Sebastián, 
24 de Agosto de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Gabriel Sierra Alcaide, vecino 
de Linares, provincia de Jaén, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 908, expedida en 28 
de Diciembre de 1907, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1967, perteneciente á la 
zona de Jaén,

El Rey (q. D. g.), tepieudo ©n cuenta lo 
prevenido en ©1 artíeulo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en fonma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado 
la ejecución de dicha 

De Real orden Jo digo á V. E, para 6u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar; 
de á V. E. muchos años. San 
24 de Agosto de 1910,

AZNAR. f
I leííor Capitán general de la segunda R #

Excmo. Sr.: Vista la instancKí pr 
vida por Manuel Molina Hití í o 
Torre Oardela, provincia de Gi.. i  m  
solicitud de que le sean devueltas as
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica^ 
da, según carta de pagonúmero 847/ex
pedida en 26 de Febrero de 1908, para 
redimir del servicio militar activo á su 
hijo Manuel Molina Lozano, recluta del 
reemplazo de 190?, perteneciente á la 
zona de Granada.

El Rey (q. D. g.), teniendo en <3Uen- 
ta lo prevenido en el artículo 175 do la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma lega.1, según dispone ei 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha I,ey.

De Real orden lo dJgo á V. E. po;ra su 
conocimiento y demáL efectos. Dios guar
de á V. E. muohos años. San Sebastián, 
24 de Agento de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán genei <il de la segunda R&- 

gión^

Bxemo. Sr.: Vistí la instancia promo
vida por Miguel L) erens Godó, vecino de 
Cadaqués, provin* la de Gerona, en soli- 
^tud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación do 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago namero 77, expedida en 
4 de Octubre de 1907, para redimirse
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d<>l servicio militar activo, ̂ como recluta 
del reemplazo de 1907, perteneciente á la 
3ona de Grerona, . /

El Rey (q. D. g.), friendo enxuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las.cuales percibirá, el individuo 
que^efeetuó el depósito óáá persoiHi'mpo- 
deráda en forma legal, segúitt; dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha liey.^

De Real orden lo digo á V. E. para 
Su doíiocimtento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchós años. San Sóbai-^

A?N4B-
Sehor Capitán general de la cuarta Re-

gión. ^

MliSTERÍO DE IS T O C tó S  FDBMCAí

MINISTERIQ’OE FOMENTO

Y B E U A S  ARTES
l-:,r . Í i - ; . V Í

V ’ REABORraJN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. d ; g.) te-  ̂

aldo á Meni trasladar, en virtud dé con-' 
curan, rWríJáifedra «j'Aj^icttitttfay téo  ̂
nica ágrícotar é'fHdnetrfai'*dél‘ Instítfetíi
de Álbscdte, k^«lsiíStófl^'ann»l dft'S;!)!)!̂
peseta»,-á D; Aúan Dantín tíereceda-, ac-!

' ttial^atédrfcticowiítteratiodé igual asig-| 
nMtüw- dél ̂ t i t t t o  éfe» ©áWia, oéramdo  ̂
desde estafocht^ e a e l  úítímo dé los Ins;̂

' titatds mencionadoSj' conforme co¿ lo  
‘•'■dlíittKWlc t̂óel-RMft f̂flWto de 3 t  de Ju 
nidde 1904, cttya Cátedra se declara va-? 
ewttte.'"- ■' ' «'.ití-/

De Real orden lo - I. p«ra 
« •  <cMifDciÉitííélt# j-de»áí} eféetósi’BiOííí 

 ̂>gmiide»Í>V, ii-mudioa «ños. Madrid, 
dáAgosto dffl'WO. '-i-r- -'

•üeÜÁír SnbseoÊ tárip de este Bíinísterip.

G E i m L

MINISTERIO OE'JLA GOBÉÍi»A&"

S n b se e r e tn r ia .

 ̂ m  iíie ñ á e é  iO'ri^i 
la Real orden de 25 de los corrienté^ pu
blicada en la G aceta de Madrid de 27 dé 
los mismos, se dice: «Íi5s' concursantes, ó 
t e a  su im kdad de circunstancias y  da 
m¿ntos¿; y tfébb leerse: «lós itídííCdrsan- 
tefir, 6 ‘ séá cft igualdad de circunstancias y  
áe íffiéritoB».

XiOquasQ rectifica á los efectos opor- 
tunos.-

Madrid, 20 de Agosto de lOlO.’̂ -'EI Sub
secretario, N» A. Zamora.

D i r e c c i t a  Créiieral d e  O b r e s  P d -  
b l i c A S .

FERROCARRILES.— CONCESIÓN
y coNsiTmccióN

í' Á^robáda por las Wó t̂es la concesión 
- dél^errecarril 0eouiidat[io< de Gerona á 
la estación del^istiío nombre, .., •

S. M. el Rey (ti. D. g.) ha* tenido -á|^ien 
ifeclarar definitiva la Real orden „í^con- 
cesión del mencionado Ferrocaifríl, d® 
fecha 21 de Junio último, que, copiada á 

-lalj^aj^ic^así:
 ̂ «Visto el expediente y proyeeto del Fe- 
 ̂rroearril secunüktf^db Gérona á Id esta
ción del mismo nojnbre:, ,,

>Vis1íála ley[ dé 2é'de Mam dé‘̂ 08 y 
Reglamento dicíádo para sií ojooUción: 

jÍYístd el íílíego de condiciones par
ticulares, aprobado por Real ordén de 30 
de Abril últipio y aceptado por la Com
pañía peticionaria:

^Considerando que en el expediente  ̂
instruido se'hán-llehádÓ ‘todo$‘lbe"requi- 
ŝltód éiciéidoá por las dispósiciones vigentes, V í V.  ̂ :

f M. el R ^  (q. g.) ha tenido á bien |
ótc^gnrt lá (3btepftfiíd Ga de Mi
nas La Caridad dé>A«T l̂coIlari lá conce
sión del Ferrocarril de Gerona á la esta- 
0léB^del^inlS]»b-^rá»bFe^enleUé$^^ 
otorgada con sujeción á cuanto se deter- 

fniih# en la dbjrl R^lamento yíúiego de 
û<mdi<dOTeB̂ áftados.'i ^  *

Deordeii del señor Minístrenlo digo á 
V, S. para su.conocimiento y ̂ efeotbŝ pro- 
cedehtós. Dios guarde á V. S.’muchos 

mdifid,^^* éê  A#>áté»̂  do-1910. « E l  
fDíraefeé» geA^pa^P»»0^rh^vera.v . i. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

def Sevilla»
Plieg&éeeon^icioimparHsi^ea^és bc^ihids 

cuale3 ha di otorgarse la concesión dé u/h¡ 
i^firrocarril swundario desde Gerona á 

la estación del misvm nombre.
^Ar^^Ukt:|.^Elconcéiionárloseobliga 
éjécútár todos los trabajqs, necesarios 
. bai*a, djstábléc%iento‘ 4¿ un íérrocarril 
" 4u'órptóiehdo dé Geíona, termine en la 
estación del mismo n'dmbrbi . ^

Árti 2.̂  Las obras de este f^rbcaFril 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
apro.bddd Bor Real ordén de 18 de Márzo 
de IDlÔ jra lasprescifipcioñés qtte lá iñisf 

‘ ma establece. No podrá ihIffOdú'cMe riio- 
f îfioaulón aĵ <̂ pa proyecto aproba
do, sin quéj preceda autorización del Mi- 
nístéñéVeVóifaMor '

Art. 3.̂  Se eátablécerániáts estáciokes 
ydeilgniulasiénvel 'proyecto Aprobado. El 
^Gobierno, oyendoAlscpubesionatáo, soAc*̂  
.asry îa í̂aiml|nd dciordeimr.el eetableci- 
miéñtó de otras .estaciones, -apeaderos ó 
apartadéroé,̂  adémás de los expresados 
en elTCÍérido proycctOi 

ArLAíft El matériair móvil que como 
.mipjiuQihade itéuer ésteierrooarrilpara 
abrirse a|á explotación, seráelé^uienie: 

Dos ÍGcomotoraS ’ténd^ de treŝ €$es 
acoplados. v • ;

VeintOF vagones descubiertos.
Dos ídem cubiertos, f , . .  ,
Dos ftirgpiiés correos y equipaiés.
Dos coches mixtos de segunda y tercera 

clase.
En el término de quince días 

contados desde que sea notificada la Real 
ioréétf dé-itohcislóñ^'6^ Conce
sionario, en laCaja General de Depósitos,
la fianza de 9.881 pesetas y 70 céntimos _̂__________________   ^ __
pn metálico, 6 su equivalente en valores I ájue haya de emplearse, redactado por

de la Deuda pública, calculados al tifjo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vlgeentesi  ̂i^ tid a á  que representa 
*el*3;pDrAOO del presupuesto-del proyecto 
aprobad^.

Esta fianza no será devuelta hasta que 
se justifique tener obras hechas por el 
doble de su valor, quedando dichas obras 
en garantía del cumpliímiento de ías con- 

, dlcionj^s estipuladas. _
 ̂ La falta de outúplimle»to de^ei^ con- 
# cién  lleva consigo laaiuulacióii^e esta 
ooncesiói!. ?3 - >*r H< í
I Art. 6,? EL ooncesiiouário ^̂ éhspezard 

dfee obras de este ferrocarril dentw) de loa 
tres meses siguientes á la fecha en que 
íse publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, y quedarán to
talmente terminadas en el plazo <te un 

 ̂año á contar de la misma fecha.
Art. 7.® Con arreglo al artículo 5.® do 

la ley vigente de Ferrocarriles secunda
rios, éste quedará sometido á los regla
mentos de transportes militares dictados 
por el Gobierno ó que on lo sucesivo se 
dictaren.

En caso de guerra ó alteración de or* 
, den ̂ público, eí Gobierno .podrá* ditponeff 
 ̂la suspensión de la circulaoiéii p̂er esta 
vía, sin que por ello sp dé lugar á indem
nización de ningún género  ̂ y iámbión 
podrá utilizarlo mediante tarifas especia
les previamente estáfdééMéi.*  ̂^

Art. S;̂  ELcone^ionario queda obli
gado á transportar el correo, y percibirá 

eetOfservick̂ -iO*̂  pesetagh anuftles'por 
kilómetro, y respecto de los presos y pe
nados lo verificará á los preciéB y condi
ciones de los ferrocarriles concedidos 
c^n anterioridad á la  ley de 3 de Junio 
de 1880, que no tengan lá oWl^^ótt do 
hacer gratuitamente e ^  sei^íeu^ ■

»- A los demás servicios del  ̂Estado se le 
aplicará la tarifa l^ a l reducida en un 

• 20 por 100, ó la especial vigénte reducida 
en un 8 por 100 si resultase más barata. 
Estará obligado el concesionario á la 
conducción gratuita de los a g ite s  con
ductores y encargados de estos servicios, 
asíconio el de telegraflstás para servi
cio dél^Estade. ’ . -  .

Para los fines exprésados, el concesio« 
nario tendrá los carruajes ó>comparti- 
mientes:i£Qcetorio9,.cifyá^q|m 6  dispo
sición séñálaiah lás Direccfdirés Genera
les de los Ramos eoi^espondientes.

Respecto á las horas de salida y deten* 
ción de IbS 4fMés i Hevin la corres-
ppndencia pública  ̂ el concesionario de
berá obfeñér previamente la qohformi- 
dad del Ministerio'de^la Gobei^aiéión.*

 ̂ Art 9/í El cúbceitoiiario^ no* podrá 
poner Al«orvicio^ dei público fOA benefi
cio propio el telégrafo n| t^éfono, sin 

el Ministerio dé lá^Gobérñációh le  
autorice, previaa las fmmaMdadés co- 
rréspondi^i^s.  ̂ í -  .

Art.>lj9,̂ . Goneluídas láá' PlrsibíOliCon- 
qesionario hará á sue expencasf con aais- 

 ̂ téhcia de lós Ingehleros dél 'S^tádé el 
amoJonamiaBito y páámr déMládo dM fe- 
rrooairR y^ t̂ âs  ̂suá«depenieii(da%t tor- 

I mando también un estado  ̂di$críptiyode 
las estaciones, puentes y ̂ ein^ obras de 
fábrica ybdificios, qfíé sé htibtórén éóhs- 

í l^uldo, entregando áála^Diíédrffe 
: ral de Obrás Fúblum m  ejettiplar de 
cada uno de los mencionados fieonmen- 
tos y del acta dé amojonamiento duran
tê  élprtmer año de la explotación del 
ferrocarril. : ' >

Art. 11. No podrá ponerse m  explota
ción el #odq ó parte de este íérrocarrilf 
sxnqüe preceda autorización del Mlnls- 

"̂ tóríó dé I^ e n tb ,
reconocimiento de las ebras y material
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los Irí gen- Aros dal Gobierno, eriosrgados 
de ia inspección, en que e declare que 
puedo abrirse al tránsito publico, acta 
que deberá rfirnitircoíi su propio ÍDiormo 
ai Gobernador do la respectiva provincia.

Art. 12, No podrá exigir el concesio
nario al X)úblico, por al uso de esto ferro - 
carril, precios mayores que los que re 
sulten de la aplicación de la tarifa apro
bada, que contieno los precios kilom étri
cos exigibles como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferroca
rril se otorga por noventa y a nevo años, 
sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo 
á la ley de 26 do Marzo de 1908 y Regla
mento para su ejecución, al x>rcsente 
pliego de condiciones paríiciliares; al 
Real decreto de 20 de Junio do 1902, so- 
bre las condiciones que han de regular 
el contrato entre ios obreros y  el conce 
sionario, y á la Real orden do 8 de Julio 
siguiente, para su aplicación; á la ley do 
Protección á la producción nacional cíe 14 
de Febrero do 1907, así como á tudas las 
disposiciones de caráeler general dicta
das ó que se dicten en lo sucesivo, en 
cuanto son aplicables al ferrocarfil de 
que so trata.

Art. 14. El concesionario queda obli
gado á tener asegmada la circulación de 
esté ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justiñcados. Si se 
iníorrumpieso la circulación, por causas 
im putables al concesionario, ei Gobierno 
adoptará los medios conducentes á esta
blecerla y continuarla á costa dei conce
sionario hasta que éste acredite, dentro 
dei término de seis meses que cuenta con 
medios suficientes para encargarse nue- 
vaínénte de la explotación.

En caso de que así no sucediera, cadu- 
"ioará'ia concesión.

Árt. 15. Caducará la concesión, ade- 
hlás del caso previsto en el artículo ante
rior, en los siguientes:

1.® Si el concesionario no cumple cuan
to determina el artículo 6.° de este plie
go, salvo los casos de fuerza mayor, de
bidamente justificados;

Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si siendo Compañía la 
concesionaria fuese declaraíia en quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa 
ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con 
arreglo á lo que determina el artículo 8.̂  
de la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 26 de Marzo de 1908 y 9."̂  del Regla
mento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que 
origine la inspección que él Gobierno ha 
de ejercer sobre esto Ferrocarril, el con
cesionario abonará anualmente, desde el 
principio de las obras, la cantidad de 15 
pesetas por cada kilómetro que se halle 
en construcción, y la de 30 por cada uno 
de los que se hallen en explotación.

Art. 17. El concesionario nombrará 
un representante, designando su residen
cia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

Si sé fáltase á esta condición, ó el re
presentante se hallare ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que se 
deposite en la  Alcaldía del punto de resi
dencia fijado.

Madrid, 30 de Abril de 1910.^ Aproba
do por S. M.=Calbetón.=Hay un sello en 
tinta, que dice: «Ministerio de Fomento».

Conforme con ©1 presente pliego de 
condiciones. Cádiz, 1.̂  de Junio de 1910.'=* 
Compañía Gaditana de Minas La Caridad 
de AznalcolIar,= El Presidente, J, L. La» 
cave.

T arifa  mniferiue de precios 3u íí:í ;ia03 d3 y  transporte y  co n iic ion es
de ap licación .

I!
PEAJE 1

PRECIOS i 
de j 

transporte.
TOTAi>

Pesetas.
_ 1

Pesetas. P 0 setas.

CEAN VELOCIDAD
Tarifa número 7.-—V i a j e r o s

Por viajero y kilómetro: 
t.^ clase.............................................. .......................... 0,08

0.06
0,01

0,85

0.04
0,03
0,02

. 1

0,40

0.12
2.  ̂ ídem .............................  ................................................. 0,09

0,033.  ̂ íd em ............... . . .  ................... ..

Tarifa número 2.—E x c e s o s  d e  e q u i p a j e s

Por tonelada y kilómetro:
De 0 á 50 kilogram os..................... ............. .................. 1,25
Pasando de 50 kilogram os.. . . » ................................... 0,50 0,25 0,75

Mínimo de pereepción, 0,50.
La tasación se efecnia pfjr fracciones indivisibles de 

10 kilogramos.

Tarifa número 3 .— COxMESTIBLES y  p e s c a d o s

Por tonelada y  kilóm etro ........ ......................................... 0,35 0,15 0,50
Mínimo de percepcióu, 0,50.
La tasación se efectúa por fracciones indivisibles 

de 10 kilogramos. 1
Tarifa número 4 . - - E x c a r g o s  y  m u e s t r a r io s í

Por tonelada y k ilóm etro .................................................. 0,85 0,40 1,25
Mínimo de percepción, 0,50.
La tasación so efectúa por fracciones indivisibles de ¡ 

10 kilogramos.

Tarifa número ó.—METÁpico Y v a l o r e s

Por cada 250 pesetas en cualquier recorrido . . . . . . 0.16 0,09 0,25
Mínimo de percepción, 0,50.

Tarifa número ^ .— P e r r o s  

Por cabeza, para  cualquier recorrido............................ 0,35 0,15 0,50

Tarifa número 7 .— V e h í c u l o s  y  m o t o r e s
DE FERROCARRIL

Por pieza y kilóm etro................................................ . 0,30 0,16 0,46

Tarifa número ^ .— C a r r u a j e s  o r d in a r io s

Por pieza .y kilómetro:
Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una sola banque

ta en el interior................... ......................... 0,40 0,20 0,60
Carruaje de cuatro ruedas con dos fondos y dos ban

quetas en el in te rio r ........................ ........... ................. 0,40 0,28 0,68
Ómnibus y carruajes de mudanza de dos ó cuatro 

ruedas................................ . i ............ ......................... 0,50

0,70

0,26

0,30

0,76

Tarifa número ^ .— T r a n s p o r t e s  f ú n e b r e s  

Por vagón y kilóm etro ............................. ......................... 1,00

Gastos accesorios.
Tarifa número t —Al m a c e n a j e s

Por fiacción de 10 kilogramos ó parte de ésta y 
por día ó fracción después de transcurridas veinti
cuatro horas de llegada:
Equipajes, comestibles y pescados, encargos y m er

cancías . é ............ .............................................. ............. .. > 0,125

0,025

Mínimo de percepción, 0,15,

m e t á l ic o  y  v a l o r e s

Por cada 250 pesetas ó fracción de esta cantidad y por 
día d isponible........................................................ ......... » »
Mínimo de percepción, 0,15.

CARRUAJES
Por vehículo y por el prim er d ía .................................... LOO
Por vehículo y por cada día desyjués del 1.° ............... » 2,00

Mínimo de percepción, 2,00.
Tarifa número 2,—R e p e s o s

Por fracción indivisible de 10 kilogramos: 
Equipajes, comestibles, encargos y m ercancías.......... » » 0,0125

Mínimo do percepción, 0,25.
Por vagón completo......... ................................................. » 2,50
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Los repesos serán de cuenta de la Compañía cuando 
no estén conformes con los pesos consignados en cada 
porte.

Tarifa número 5.—Precintos
Por cada bulto, hasta 25 kilogramos.. ^ .   .........
Por ídem de 26 á 50 id  ........... .............. .
Por ídem de 51 á 100 id .............................................. .
For ídem de 101 en adelante...................... ...................

Tarrifa wíwiero 4.—Transbordo de equipajes
T BNCARdOS

Por cada expedición de O á 5 kilos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por ídem de 5 á 10 id ............................ .
Y en adelante, por cada fracción indivisible de 10 ki

logramos.. ....................... ......................................

PEQUEÑA VELOCIDAD 
Tarrifa número V,-^Mercancías

Por tonelada y kilómetro: 
clase, según ciasifleación         .

2.*' ídem, i d . . — ......... .....................
3.® Ídem, id    .........................................
4.  ̂ídem, id . .   ......................................................

Tarifa número P . V.—M a t e r ia s  in f l a m a b l e s
Y PELIGROSAS

Pi&r tonelada y kilóm etro..  ........ .
Mínimo de percepción, 2,00 pesetas.

TaHfa número 5.—P. V.—Ganados.
Por cabeza y kilómetro:

Bueyes, vacas, mulos y animales de tiro .
Terneros, cerdos y asnos. . . . . . . . . ...... ..........................
¡¿Carneros y  ovejas..  ........................................................
Corderos  ..................... .................................... .
Ciibailos, uno......................................................................
idom , dos  ..................................................................
Ide*m, tres ó más, cada u n o . ...........................................
Por kilómetro y vagón completo, con un máximo de

C'ch'O bueyes, vacas, mulos y animales de tiro .
15 t emeros, cerdos engordados ó asnos .

P< *)r kilómetro, y con un máximo de:
60 Cí urneros.......................................................................
25 ce v é m ................................. ....................................
80 coa“deros ú ovejas................. ........................... .............

TaW/a wtíwero 4.—Almacenajes 
Mercan cías, por fracción de día y de 100 kilogramos 

indivifcdbi
De uno á  uince días .
De 1 6 á 3 0 i d e m ...................................................................
De 30 en adt 'lante................................. ............. .................

Míniitto d« percepción, 0,25.

Tarifa tiúrner*' 5.—P. V.—Objetos que pesen menos
DIB 125 ‘jaLOGBAMOS POR METRO CÚBICO.

Por tonelada, y  tilómetro:
Mercancías de A ® clase, según clasiñcación ........
Mercanaías de 2.*dase, según clasificación...............
Mercancías de 3.® dase, según clasificación..................
Mercancías de 4.“ clase, según clasificación..................

Mínimo de percepción, 0,50:

PEAJE

P e s e t a s .

PRECIOS
de

transporte.

Pesetas.

TOTAL

P e s e t a s .

0,25
» 0,50
* 0,75
> LOO

» 0,05
» » 0,10

> 0,125

0,145 0,08 0,225
0,118 0,057 0,175
0,10 0,05 0,15
0,085 0,04 0,125

0,20 0,175 0,375

0,07 0,04 0,11
0,03 0,02 0.05
0,01 0,01 0,02
0,008 0,0045 0,0125
0,12 0.06 0,18
0,20 0,10 0,30
0,09 0,04 0,13

0,35 0,15 0,50
0,35 0,15 0,50

0,25 .0,13 Ó,38
0,25 0,13 0,38
0,25 0,13 0,38

» 0,025
» 0,05

» » 0,10

0,20 0,137 0,337
0,18 0,082 0,269
0,15 0,075 0,225
0,12 0,067 0,187

Nota. Cuando estos transportes se verifiquen, á petición de los remitentes, á la 
fox ’sma velocidad que.los viajeros, p a ^ á n  el doble de los precios que se indican 
p a l ’íi 1®

r  asPOv'LICIONES QÜE BE HAN DE. OBSERVAR 
4 e n  PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS

DE Éb'TA TARIFA

• Oondiewmes ganerales.
"S^La n  orcepoión será por kilómetros, 

sin tener en fraosiones de dis*
tan. a*a; de:matis«ra.que un kilómetro em-

pezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por completo;

2.® Los precios indicados se refieren 
á la parte correspondiente á la Gompa-. 
ñía, debiéndose añadir á ellos loe im
puestos que por cualquier concepto de
ban satisfacerse por el transporte;

8.* Xa tpnelaqa de 1.000 kilogramos y

las fracciones de tonelada se contarán de 
10 en 10 kilogramos;

4.® Todas las mercancías, efectos y ga
nados comprendidos en la tarifa de pe
queña velocidad, podrán ser transporta
dos á petición de los que los remesen en 
gran velocidad, pagando el doble de los 
precios señalados en la tarifa;

5.® La cobranza de los precios de tari
fa deberá hacerse sin ninguna clase de 
favor.

En el caso de que la Empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hagan remesas, se entenderá 
la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeto á las regias estable
cidas para las demás rebajes.'

La Empresa podrá, en cualquier tiem • 
po, reducir los precios fijados en esta ta
rifa; pero habiéndose de anunciar las re* 
reducciones con quince días de anticipa
ción al en que han de empezar á regir, 
dará conocimiento al Gobiérrio un mes 
antes para que sean examinadas y publi
cadas, con las formalidades debidas.

Las rebajas de tarifas se harán pro
porcionalmente sobre el peaje y trans
porte;

6.®* Los efectos no señalados en la ta
rifa se considerarán para el cobro de de- 
chos comb de la clase con que tengan 
más analogía;

7.® En virtud de la percepción de loa 
derechos y precios de esta tarifa, la Com
pañía se obliga á efectuar con cuidado y 
exactitud, y con la velocidad estipulada, 
el transporte de los objetos que se le con
fíen, los cuales serán transportados en el 
orden de su número de registro;

8.* La Compañía percibirá, por gastos 
de carga y descarga, una peseta por tone
lada, ó sean 0,50 céntimos por cada ope
ración, sea cual fuere la distancia de 
transporte, pero quedando obligada á 
consentir que él particular puede hacer 
por sí mismo estas operaciones;

9.® En el caso de que las mercancías 
transportadas por el ferrocarril perma
nezcan, por causas de sus duéñps ó con
signatarios, en las estácionés ó apárlade- 
ros, un plazo mayor del que marcan los 
Reglamentos, deberán satisíácer los de
rechos consignados en la tarifa de Alnia- 
cenajés;

10. Los que expidan ó reciban las re
mesas tendrán la libertad de hacer por sí 
mismos, y á sus expensas, la comisión de 
sus mercancías y el transporte de éstas, 
desde sus almacenes, al camino de hie- • 
rro, y viceversa, sin que por esto la Com
pañía pueda dispensarse de cumplir con 
la obligación que le impone la disposi
ción anterior;

11. En el caso de que la Compañía hi
ciese algún convenio para la comisión 
y transporte de que se habla anterior» 
mente, con uno ó muchos de los que la 
remesan, tendrá que hacer lo mismo con 
todos los que lo piden;

12. Los Ingenieros y agentes del Go
bierno destinados á la inspección y vigi
lancia del ferrocarril y de su explotación, 
serán transportados gra|úit¿mcute, con 
arreglo á las disposiciones generales del 
mismo Gobierno, que regulen este de
recho.
.̂ ;Lo mismo se entenderá respecto á los 
empleados de las líneas telegráficas del 
Estado;"

13. El Concesionario queda sometido 
al actual Reglamento de Transportes mi
litares ó al que en lo sucesivo se dicte.

üADaiD.—E n . t d .  .B dom obu tm B i ta d e ib r i* .
rano O* BU Timt», ata. 10. •


